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Convocatoria 2024-2 

Dirigida a estudiantes de Derecho para realizar una estancia en 
La Clínica Jurídica del Programa Universitario de Derechos 

Humanos de la UNAM 

La Clínica Jurídica del Programa Universitario de Derechos Humanos de la UNAM es un espacio 
educativo creativo y experiencial. En La Clínica Jurídica, estudiantes de Derecho, Psicología y 
otras carreras, reciben supervisión de profesionales y trabajan de manera multidisciplinaria para 
principalmente atender problemáticas de personas a quienes se les han vulnerado sus derechos 
humanos.  

La estancia es una experiencia formativa, en la que mediante el ejercicio de la profesión y con la 
participación en un taller semanal, el estudiantado aprende a vincular la teoría con la práctica, 
adquieren habilidades, destrezas y valores requeridos para la vida laboral. 

Por su estancia en la Clínica, el estudiantado puede: liberar su servicio social, realizar prácticas 
profesionales como modo de titulación o recibir una constancia de voluntariado con valor 
curricular. No se proporciona remuneración económica. 

Para seleccionar al equipo de la Clínica Jurídica para el periodo  2024-2, se emiten las siguientes 
bases: 

PRIMERA. Participantes 

Podrán participar en el proceso de selección: 

1. Para realizar voluntariado o servicio social, cualquier estudiante, de cuarto semestre en 
adelante, inscrito (a) en la licenciatura de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, en cualquiera de sus sedes y modalidades. 
 

2. Para realizar prácticas jurídicas profesionales (con opción para titulación), las personas 
inscritas en la licenciatura de Derecho impartida en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Autónoma de México que cumplan con los Lineamientos Generales 
para las Formas de Titulación en la Facultad de Derecho de la UNAM, ostenten, de 
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acuerdo a su historial académico, un promedio mínimo general de 8 (ocho), así como los 
requisitos necesarios para esa forma de titulación.     

SEGUNDA. Vigencia. 

Las personas interesadas podrán presentar su candidatura desde la publicación de esta 
convocatoria hasta la recepción de 100 postulaciones realizadas conforme a las bases señaladas 
o, en su defecto, hasta las 23:59 horas del 10 de enero de 2024.  

TERCERA. Periodo de actividades y disponibilidad. 

La estancia en La Clínica para voluntarios y prestadores de servicio social comenzará el 29 de 
enero de 2024 y finalizará el 02  de agosto de 2024.  

A excepción de los días feriados que serán establecidos por la Coordinación de la Clínica, el 
estudiantado deberá: 

1. Tener disponibilidad de lunes a viernes para colaborar en las actividades de La Clínica, 
20 horas semanales, repartidas en cuatro horas diarias, esto durante toda su estancia. 

2. Participar obligatoriamente en un taller presencial que se llevará a cabo todos los martes 
de su estancia de 13:00 a 15:00 horas. 

3. Participar obligatoriamente en las 5 sesiones presenciales de inducción a la Clínica 
Jurídica, que se llevarán a cabo del lunes 22 al viernes 26 de enero de 2024, de 10:00 a 
14:00 horas. 

La realización de todas las actividades señaladas con anterioridad será presencial 
atendiendo en todo momento a las indicaciones de las autoridades universitarias y sanitarias.  

Para realizar sus funciones, quienes postulen deberán elegir un horario entre las siguientes 
opciones: 

  Lunes, Miércoles, 
Jueves y Viernes 

Martes 
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Matutino 9:00-13:00 hrs. 

o 

10:00-14:00 hrs. 

9:00 a 12:00 horas 

       Taller 
obligatorio 
para ambos 
turnos 

  13:00 a 15:00 horas 

Vespertino 14:00-18:00 horas 

o 

15:00-19:00 horas 

16:00 a 19:00 horas 

CUARTA. Proceso de selección. 

1) Formulario 
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Para participar en el proceso de selección, deben presentar su candidatura, dentro del período 
establecido en la segunda base de esta convocatoria a través del formulario que encontrarán en 
el siguiente vínculo: https://forms.gle/2Y5SiSWSpjWUfVNV8  

El formulario se cerrará automáticamente en cuanto se hayan recibido 100 postulaciones o, en su 
defecto, a las 23:59 del 10 de enero del 2024  

2) Ensayo 

Cuando registren su candidatura en el formulario, deberán adjuntar un ensayo sobre uno de los 
siguientes temas: 

1. En la Constitución de la Ciudad de México está prevista la acción de protección efectiva de 
derechos humanos como un mecanismo contra las violaciones directas a derechos 
reconocidos en esa norma.  Para su implementación, se crearon Juzgados de Tutela y una 
Sala Constitucional. En tu opinión ¿en qué se distingue del amparo? ¿Cuál es la función de 
la Sala Constitucional? ¿Consideras que es un recurso de protección efectivo de los derechos 
humanos? Motiva tu respuesta. 

2. Lee de la página 156 a la 209 del engrose de la Acción de Inconstitucionalidad 62/20191, 
resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de la Nación. ¿Consideras que lo resuelto respecto 
de la fracción XXXV del artículo 9 de la Ley de la Guardia Nacional protege los derechos 
humanos de las personas migrantes? Fundamenta tu respuesta. 

3. Una mujer estuvo casada con su pareja por más de 20 años. Ella se dedicó la mayor parte 
del tiempo al hogar, pero en distintos periodos, desempeñó empleos remunerados. Un 
accidente generó un cambio radical en su vida dejándola en situación de discapacidad motriz. 
Al cabo de unos años, su cónyuge abandonó el domicilio que compartían. Ella inició un juicio 
de alimentos por comparecencia en su contra; se le concedió una pensión provisional, sin 
embargo, el personal del juzgado no le designó defensor de oficio ni le explicó el trámite del 
mismo, por lo que no le dio seguimiento al juicio. Su cónyuge argumentó que ella había 
trabajado y estaba en aptitud de allegarse de sus propios recursos, ella no ofreció pruebas. 
En la sentencia definitiva le negaron la pensión definitiva. Al respecto, ¿Consideras que se 
violaron los derechos humanos de la mujer? En su caso, explica cuáles y por qué. Motiva tu 
respuesta. 

El ensayo deberá ser original, tener tu nombre completo y una extensión de dos a tres cuartillas 
en letra Arial, número 12, con interlineado 1.5.,  

 
1 https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=258421  
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Las candidaturas no serán consideradas en los siguientes casos: 

1. Si el formulario está incompleto; 
2. Si la información recibida, incluyendo el ensayo original, está incompleta, ilegible o no 

corresponde con lo solicitado, o 
3. Si el formulario fue enviado después de recibir 100 postulaciones o de manera 

extemporánea conforme a lo establecido en la presente convocatoria. 

3) Entrevista 

En caso de ser preseleccionado, se notificará por correo electrónico o por teléfono a la persona 
interesada, y se agendará una entrevista presencial con el equipo de la Clínica entre el 12 y 18 
de enero del 2024. 

En dicha entrevista se comentará el contenido del ensayo, así como la motivación de quienes  
participan en el proceso de selección para realizar una estancia en la Clínica. 

4) Resultados 

Los resultados se notificarán por correo electrónico o teléfono, a más tardar el 19 de enero de 
2024. 

QUINTA. Criterios de elegibilidad. 

Se tomarán en cuenta los siguientes aspectos para seleccionar las personas que hayan 
postulado: 

1. Documentación entregada; 
2. Desempeño en la entrevista; 
3. Metodología y calidad y originalidad del ensayo, y 
4. Disponibilidad de horario.  

SEXTA. Obligaciones 

Las personas seleccionadas deberán conducirse con apego a la legislación universitaria. Durante 
el periodo de inducción se les dará a conocer el reglamento de La Clínica. La Coordinación podrá 
dar por concluida la participación de aquellas personas que durante su estancia en La Clínica 
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incumplan con la normativa. No se liberará el servicio social si la persona prestadora o la 
coordinación deciden terminar la estancia antes de la fecha indicada en la presente convocatoria. 

SÉPTIMA. Forma de trabajo 

Las personas seleccionadas serán asignadas por la Coordinación a una o varias de las siguientes 
áreas de trabajo: 

1. Derechos de las personas con discapacidad.  
2. Derechos humanos de las personas migrantes y política migratoria.  
3. Derechos humanos y perspectiva de género.  

Además, brindarán asesorías a personas con alguna problemática jurídica y participarán en 
acciones de promoción, difusión, protección y defensa de los derechos humanos, en coordinación 
con el área de Derecho.  

La realización de las actividades será presencial. De manera excepcional, se podrán realizar 
algunas actividades virtuales. 

OCTAVA. Ajustes razonables 

Las personas que necesiten algún ajuste para aplicar a la presente convocatoria o para realizar 
la estancia en la Clínica, podrán requerirlo a la Coordinación de la Clínica. 

NOVENA. Situaciones imprevistas 

En caso de que una o más vacantes se declaren desiertas, La Clínica establecerá un periodo de 
convocatoria extraordinaria y establecerá los plazos para dicho proceso de selección. De igual 
manera, de generarse una vacante, la Coordinación podrá elegir a personas que hayan 
participado en el presente proceso. 

Lo no previsto por esta convocatoria será resuelto por la Coordinación de La Clínica. 

Ciudad de México; 21  de noviembre de 2023. 

 
  Datos de contacto:   
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  Teléfono: 55 7888 6217 
 
Correo: pudhclinica_juridica@unam.mx 

  

  Domicilio: Avenida Miguel Ángel de Quevedo 
696 Int. Oficinas de Clínica Jurídica PUDH-
UNAM Coyoacán, Ciudad de México (a 20 
minutos de Ciudad Universitaria). 

  

  Facebook  @ClinicaPudhOficial   

  Twitter  @ClinicaPUDH  

 


